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VII° CAMPEONATO  ARGENTINO – PALOS  GRANDES

Categoría  “B”  -   Caballeros

Buenos Aires del 17 al 21 de Noviembre de 2010
R  E  G  L  A  S    E S P E C Í F I C A S

  2 0 1 0
Art. 1º.-  COMPOSICION.
    Participarán los equipos seleccionados de las Federaciones Regionales Delegadas, y podrán estar compuestos por hasta cuatro (4) jugadores, los que participarán en cinco (5) competencias a saber: DOBLES, TRIOS, CUARTETOS, INDIVIDUAL TODO EVENTO y MASTER FINAL.

    Se permitirá a las Federaciones Regionales concurrir a los Campeonatos Argentinos con un QUINTO JUGADOR, el que se denominará SUPLENTE, quién no competirá regularmente, y solo podrá hacerlo en reemplazo de alguno de los jugadores titulares, cuando así lo disponga la autoridad competente de su Delegación. Lógicamente, tanto el jugador suplente como el reemplazado, no competirán por la competencia INDIVIDUAL TODO EVENTO (suma total de palos volteados en las dieciocho (18) líneas jugadas en Dobles, Tríos y Cuartetos), ni por la competencia MASTER FINAL. 

En los casos de reemplazo por lesión o disposición técnica, el cambio se realizará al inicio de cualquiera de las líneas, lo que significa que bajo ningún concepto una línea puede ser jugada por dos (2) jugadores, que en ese caso sería de jugador reemplazado y suplente. En los casos de expulsión de un jugador durante una competencia, el jugador suplente podrá ser incluido en su reemplazo a partir del inicio de la siguiente competencia.

Art. 2º.  DELEGACIONES.

    Cada Delegación Oficial podrá estar integrada por hasta un máximo de ocho (8) personas, a saber: Presidente, Delegado, Director Técnico y cinco (5) jugadores (4 titulares y 1 suplente). 
La Federación sede está autorizada como tal a presentar un equipo más.

Para el caso de la Federación Regional del Litoral y la Federación Metropolitana de Tenpin Bowling tendrán la opción de presentar un segundo equipo.

Art. 3º.-  COMPETENCIAS DE DOBLES, TRIOS Y CUARTETOS.

    Las competencias de DOBLES y CUARTETOS serán disputadas en seis (6) líneas consecutivas a suma total de palos volteados y jugando a ritmo de dos (2) jugadores por pista, por lo cual en la competencia de CUARTETOS, se ubicará cada equipo en un par de pistas.
La competencia de TRIOS se jugará a ritmo de tres (3) jugadores por pista, también a seis (6) líneas.
Art. 4º.  COMPETENCIA MASTER FINAL.

    Los DOCE (12) jugadores mejor clasificados según el total de palos volteados durante la disputa de las tres (3) competencias anteriores, jugarán bajo el sistema de LLAVE FINAL, según el siguiente diagrama:
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Todos estos enfrentamientos (octavos de final, cuartos de final, semifinal y final), se disputan a SUMA TOTAL DE PALOS VOLTEADOS EN DOS (2) LINEAS. La final la disputan los ganadores de las semifinales, en tanto que los dos (2) perdedores compartirán el tercer puesto del Master Final Argentino.

El ganador final de esta llave, será declarado “CAMPEON ARGENTINO 2009 CATEGORIA B”.

Art. 5º.  PUNTUACION TROFEO CAMPEONATO DE FEDERACIONES
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Fos | DOBLES | TERCETOS | CUARTETOS | WD, TODO EVENTO
° 40 pts 60 pts 60 pts 30 pts
2 36 pts 54 pts 72 pts 27 pts
3 32 pts 48 pts 64 pts 24 pts
4 26 pts 42 pts 56 pts 22 pts
5° 24 pts 36 pts 48 pts 20 pts
6 20 pts 30 pts 40 pts 18 pts
7 16 pts 24 pts 32 pts 16 pts
8v 12 pts 18 pts 24 pts 14 pts
o 8 pts 12 pts 16 pts 12pts
10° 6 pts 9 pts 12 pts 10 pts
110 4 pts 6 pts 8 pts 8 pts
120 2 pts 3pts 4 pts 6 pts

. L 4 pts. B pts B pts 3 pts





Art. 6º.  PREMIACION.

a) Medallas tipo olímpicas: al 1º, 2º y 3º de c/una de las competencias, siempre y cuando intervengan cuatro (4) competidores como mínimo. Siendo menos de cuatro (4) se premiará 1º y 2º puestos solamente. Para el Master se premiará con medalla de 3º a los vencidos en Semis.

b) Diplomas para 4º lugar de c/una de las competencias por equipos, cuyos participantes no sean menos de seis (6).

c) Diplomas para 4º y 5º lugar de c/una de las competencias por equipos, cuyos participantes no sean menos de ocho (8).

d) Diplomas para 4º, 5º y 6º lugar de c/una de las competencias por equipos, cuyos participantes no sean menos de diez (10).

e) Diplomas para 4º al  8º puesto de la competencia Individual y  Todo Evento.

f) Trofeo o Copa para la Federación que obtenga el mayor puntaje total en base a la puntuación establecida en Art. 5º.
Art. 7º.  DESEMPATES.

a) Durante las competencias: En caso de empates entre dos o más competidores, el mismo será a favor de la menor diferencia entre la mayor y menor línea de juego de la competencia donde se produjese. De persistir la igualdad, se tomará por orden correlativo: 1º Ganará el que haya realizado la mayor línea; 2º Se definirá a favor de la segunda mejor línea; 3º Se optará por el jugador que tenga la mejor tercera línea; Finalmente, y de mantenerse la paridad, se definirá por sorteo.

b) Para establecer la citada diferencia en la competencia INDIVIDUAL TODO EVENTO, se tomarán todas las líneas disputadas a lo largo del Campeonato. En las otras competencias –Individual, Dobles, Tríos y Cuartetos - sólo serán tenidas en cuenta las líneas de la competencia en la cuál se produce el empate.

c) En la puntuación del Trofeo CAMPEONATO DE FEDERACIONES: Se definirá a favor de aquella Federación que hubiere logrado la mayor cantidad de palos (suma total de palos del Todo Evento de los cuatro (4) jugadores del equipo). De mantenerse la igualdad, se tomarán: 1º  la mayor cantidad de primeros puestos; 2º la mayor cantidad de segundos puestos; luego terceros puestos, y cuartos puestos; y por último, si se mantuviese la paridad, se optará por realizar un sorteo.

Buenos Aires, Enero de 2010.-

                                                                        ASOCIACION  ARGENTINA  DE  BOWLING

                                                                                                Consejo  Directivo Provisorio
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